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Cordial saludo

Por medio del presente se comunica la …APERTURA INSOLVENCIA PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE. remitido por --JUZGADO DÉCIMO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA-- a través del cual informa sobre el trámite de APERTURA INSOLVENCIA PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE RAD.
54-001-4003-010-2025-00811-00

SOLICITANTE: RICHARD AUGUSTO CHACON CONTRERAS, obrando en su condición de operador de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN EL CONVENIO
NORTESANTANDEREANO, con respecto del señor GERMAN ANTONIO VARGAS LLANES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.239.739  , con el fin
de que se verifique si en los despachos  judiciales del país milita algún proceso que tenga relación con el trámite en cuestión.
 

En caso de NO POSEER procesos que sean susceptibles de ser remitidos  a ese Despacho, ABSTÉNGASE DE DAR RESPUESTA.

Atentamente,

ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES SÓLO BUZÓN DE SALIDA, ES DECIR, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA ENVIAR NOTIFICACIONES JUDICIALES, CUALQUIER PETICIÓN O

COMUNICACIÓN DEBE REALIZARSE AL EMAIL DE LA SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN: secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Articulo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que
cumplan Funciones Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

Para nuestra Corporación es muy importarte su opinión, lo invitamos a calificar la atención prestada: https://forms.office.com/r/ysEgKzgejS

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FysEgKzgejS&data=05%7C02%7Csacsma%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca52583bfe94546028d5e08de1734e428%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638973713231427858%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=eHyR0UebJ5zn%2F69fFo98wzhwNFYZzy41nYIy0o7X0lA%3D&reserved=0


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
AVENIDA GRAN COLOMBIA – PALACIO DE JUSTICIA, 3 PISO OFICINA 319-A 
Correo: jcivmcu10@cendoj.ramajudicial.gov.co;  Cel. 350 647 6315 
 

San José de Cúcuta, 18 de septiembre de 2025 
 
Oficio No. 2054 
Señores  
SALA ADMINISTRATIVA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
NORTE DE SANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
ANTIOQUIA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLANTICO, 
CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTÁ, CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOLIVAR, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOYACÁ, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA, 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CÓRDOBA, CONSEJO 
SECCIONAL DE CUNDINAMARCA, CONSEJO SECCIONAL DEL HUILA, 
CONSEJO SECCIONAL DE LA GUAJIRA, CONSEJO SECCIONAL DE 
RISARALDA, CONSEJO SECCIONAL DEL META, CONSEJO SECCIONAL DE 
SANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE SUCRE, CONSEJO SECCIONAL DEL 
TOLIMA, CONSEJO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, CONSEJO SECCIONAL 
DE NARIÑO, CONSEJO SECCIONAL DE CHOCÓ, CONSEJO SECCIONAL DEL 
CESAR, CONSEJO SECCIONAL DEL CAQUETÁ, CONSEJO SECCIONAL DE 
CALDAS, CONSEJO SECCIONAL MAGDALENA Y CONSEJO SECCIONAL DEL 
QUINDÍO.  
E.S.D  
 
REF: APERTURA INSOLVENCIA PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE 

RAD. 54-001-4003-010-2025-00811-00 

SOLICITANTE: RICHARD AUGUSTO CHACON CONTRERAS, obrando en su 
condición de operador de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN EL 
CONVENIO NORTESANTANDEREANO, con respecto del señor GERMAN 
ANTONIO VARGAS LLANES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
88.239.739 
 
En cumplimiento al auto de fecha 15 de septiembre de 2025, el titular del despacho, 
declaró abierto y radicado la solicitud de liquidación patrimonial de persona natural 
no comerciante del señor GERMAN ANTONIO VARGAS LLANES, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 88.239.739; en consecuencia se ordena oficiar a todos 
los jueces, funcionarios y particulares que adelanten procesos de ejecución contra 
el deudor para que los remitan a esta liquidación, salvo aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, los que, de todas formas, harán parte de la liquidación, 
con preferencia sobre todos los demás créditos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados 
estos créditos como extemporáneos.; lo anterior, en armonía con lo preceptuado en 
el numeral 4º del artículo 564 del C.G.P.  
 
Cordialmente, 

 

ELIANA CAROLINA SEGURA MADARIAGA 
Secretaria 
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